RES. 3138/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº2016-17-1-0005884, Ent. N° 4532/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas  (MEF) – Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), relacionadas con el Llamado Nº 02/2010 para la adquisición de “Sales, Condimentos y Vinagre”, para cubrir las necesidades de diversos organismos por un período estimado de un semestre; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 12 de mayo de 2010, cometió a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de $ 2.503.679, adjudicado a Puntarey S.A. ($ 583.016), Luis G. Bonomi ($ 300.089), Distribuidora Santa Ana ($ 942.293), Estefanel SRL. ($ 584.818) y Cousa ($ 93.463), las que podrán ampliarse en hasta un 30%. En sesión de fecha 15/02/2012, se cometió a la Contadora Delegada la intervención del complemento del gasto de $ 424.573,18 correspondiente a la empresa Puntarey S.A.; 
                                         2) que en esta oportunidad se remite informe de la UCA de fecha 18/08/2016, expresando que de acuerdo a la Resolución del Tribunal de Cuentas en sesión de fecha 12 de mayo de 2010, se adjunta reporte del Sistema Access con detalle de pedidos autorizados; 

CONSIDERANDO: que corresponde remitir las actuaciones al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas a quien se cometió la intervención del gasto; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estése a lo resuelto en Sesión de fecha 12/05/2010; 

2) Devuélvase.
CLC
